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VISTO$:
Contamana,. Z $ ENE Aü;l^lg

EI Expediente No 0041670, de fecha 141A1nA26, el lnforme N' 005-2026-MPU-SGPVyRC-
APV, de fecha 22\AUZA26, el lnforme N' 006-2026-MPU-ALC-GM-GDS-SGPVyRC-C, de
fecha 221ü112ü26, la Caria N' 025-2026-MPU-ALC-GM-GDS, de fecha 2310112A26, el lnforme

al N" ü23-202§-IVIPU-GhI-GAJ, de fecha 29/01/202S, y;

ONSIDERAN§O:

Que, el artículo 194" de la tonstituoión Política del Perú, modificado porel aftículo unicode
la Ley N' 30305, establece que las municipalidades son órganos de gobierno local, con
autonomía polftica, econórnica y administrativa en los asuntos de su competencia, lo cual es

ante con lo dispuesto en el adículo ll del Título Preliminar de la Ley CIrgánica de
unicipalidades * Ley No 2V972 y, QUs dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos

de gobierno, administrativos y de administración con sujeción al ordenamiento jurídico";

Que, conforme a lo dispuesto en el numeral 6), del artículo 20o, concordante con lo dispuesto
en el artículo 43" de la Ley N'27972 - Ley Orgánica de lVlunicipalidades, prescriben como una
de las atribuciones detAlcalde la de dictar Resoluciones de Alcaldía y por la cuales aprueba

resuelve, los asuntos de carácter administrativo en el seno de la entidad;

ue, elArticulo X delTítulo Preliminar de la Ley N'27972 - Ley Orgánica de Municipalidades,
lece que los gobiernos [ocales prornueven e[ desarrollo integral, para viabilizar el

.' crecimiento económico, Ia justicia social y la sostenibilidad ambiental. La promocién del
desarrollo loeal es permanente e integral. Las munieipalidades provineiales y distritales
promueven el desarrollo local, en coordinación y asociac¡ón con los niveles de gobierno
regional y naeional eon el objeto de facilitar la competitividad local y propiciar las rnejores
condiciones de vida de su poblacién;

Que, conforme el articulo 104'del Reglamento de Organizaciones y Funciones - ROF de la
Municipalidad Provincial de Ucayali, eotahlece que los órganos de desconcentrados, son
aquellos que se constituyen para promover y ejecutar acciones de apoyo a la población de
menores recursos, algunos en las zonas rurales del Distrito de Contamana y otros a nivel rural
en la Provincia, con atribuciones espeeificas delegadas por la alta Dirección de la
Municipalidad Provincial de Ucayali, para atender a determinados segmentos de la poblacién,
asimismo el artículo 105' del mismo Reglamento acotado establece que son órganos
desconcentrados de la Municipalidad Provincial{q.Ucayali; señalados en su numeral 2) inciso
a) todas las Agencias Municipales de los centro§Bpblados del distrito de Contamana;

Que, Expediente N" 0041670, de fecha 141ffi12126, el señor Wanderly Ruiz Panduro,
identificado con DNI N" 48277782, solicita a ésta Comuna Provincial de Ucayali - Contamana,
se le reconozca formalmente romo Agente Munieipal de Ia Comunidad Campesina Ribereña
"§an Francisco - Rio Pisqui", del Distrito de Contamana, Provincia de Ucayali, Región Loreto,
por haber sido designado por mayoría de votos mediante Acta de Asamblea General, de fecha
3An1{2ü25, que aparqa a su petición acreditando su respectiva designacién, asimismo
adjunta copia de la primera hoja del libro de actas, copia de DNI y declaración jurada;

Que, medíante Carta N' 025-2026-MPU-ALC-GM-GDS, de fecha 231A112026, el Gerente de
Deearrollo §ocial, envía los actuados a la Gerencia Municipal para eltrámite correspondiente,
la misma que recomienda reconocer como Agente Municipal, mediante Resolución de
,{[*aldía, para tal efect* a*.]unt* a su petición los a*t*adas administrativos c*n*istente en el
f*rr*ato único de tránnite, A*ta de A*anrblea y capia de §ocumento Nacional de ldentidad d*l
lnteresado;

Que, mediante lnf*rme Legal l{" ü?S-?*?8-Mpu-Gtu1-GAJ, de feeha 2$lü1/2nt$, el üerente
de.t*esarla Jt¡ridica, vi*t* I*s *nteeedsRtss, éfe*t{is el an*li*l* del msrsc legal, **neluyend*
qu* resulta pra**d*nt*, s[ r*e*r'¡**imlsnt* Ét ssñür Wanderly Rxix Fandur*, id*nt[ficad* c*n



Cr*ado pcr Lay

DNI N" 482V7782, §onno Agente Municipal de la Camunidad
Francisco - Rio Fisqut", def Distrita de Contamsna, Pr*vinci* de Ucayati,

Con aneglo al marco Legal del Reglamento de Grganizacionss y Funciones - ROF de
nÍcipalidad Provincial de Ucayafi y en uso de sus atribuciones conferidas por el articulo 20",

6) de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, modificatorias y normas

§E RÉSUELVE:

qB.riguLo rnilu!§:B9. - RECONOCER al señor WANDERLY RUIZ PANDURCI, identificado
DNI N" 48277782, como Agente [/lunicipalde la Comunidad Campesina R.ihereña "San

- Rio Pisqui", del Distrito de Contamana, Provincia de Ucayali, Región Loreto

EI periodo de vigencia dei mencionado Agente [tflunicipal será por
dos (02) años, contado a partir de la fecha de su reconocimiento que se efectúa en rnerito a
la presente resolucién.

ARTÍQUL0 TERpERO.- DEJAR SIN EFECTO, todo acto de igual o menor rango que §e

oponga al presente acto resolutivo.

ARTíCULO CU¿\RTO,- ENCARGAR, a la Gerencia de Desarrollo Socialy a la Sub Gerencia

@alyRegistroCivil,atravésdesuAreadeParticipaciónVecinal,dar
curnplimiento a la presente resolución, de acuerdo a sus competencias.

ARTÍCULO QUII{TO.- ENCARGAR, a la Oficina de Tecnología de la información y
Comunicación la publicación de la presente Resolución en el Portal lnstitucional de la

&rlunlcipalidad Prrvinclalde Ucayali (www,mirrliv*ayaj¡=sgh.tr*, y a [a G*reneia de §ecretaría
General y Archivo, su respectiva notificación ydistribución.

REGISTRESE, COMUNISUESE Y ARCHIVE$E
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